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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL Y CENTROS DOCENTES

   CVE-2013-1515   Resolución de 31 de enero de 2013, por la que se anuncia la publica-
ción de las listas de aspirantes seleccionados en los procedimientos 
selectivos para el ingreso y accesos al Cuerpo de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria, así como para la adquisición de nuevas especiali-
dades, convocado por Orden ECD/39/2012, de 9 de mayo, BOC del 
21 de mayo.

   De conformidad con lo dispuesto en la base 9.3.6. de la Orden ECD/39/2012, de 9 de mayo 
por la que se convocan procedimientos selectivos para ingreso en los cuerpo docente arriba 
mencionado y adquisición de nuevas especialidades, esta Dirección General de Personal y Cen-
tros Docentes ha resuelto: 

 Primero.- Que el día 8 de febrero de 2013, a partir de las 12:00 horas se publicarán en el 
tablón de anuncios de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte y en el portal educativo 
de esta Consejería de Educación, Cultura y Deporte (www.educantabria.es), las listas provisio-
nales de los aspirantes seleccionados en los procesos selectivos de ingreso, accesos y adqui-
sición de nuevas especialidades en el citado Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
convocados por la Orden de referencia. 

 Segundo.- Se conceden tres días hábiles a partir de la publicación de dichas listas provisio-
nales de aspirantes seleccionados para solicitar la subsanación de posibles errores materiales 
(días 11, 12 y 13 de febrero). 

 Tercero.- Que el día 15 de febrero de 2013, a partir de las 12:00 horas se publicarán en el 
tablón de anuncios de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte y en el portal educativo de 
la misma, las listas defi nitivas de seleccionados, en las que se incluirá la puntuación defi nitiva 
obtenida por cada uno de los que hubieran superado el procedimiento selectivo. 

 Cuarto.- El mismo día 15 de febrero de 2013, a partir de las 12:00 horas y de conformidad 
con lo señalado en la base 9.3.7 de la Orden de referencia, se publicará la relación de partici-
pantes que han señalado la opción de que desean ser interinos en Cantabria, con la puntuación 
defi nitiva del baremo de cada uno de ellos. 

 Quinto.- A partir del 18 de febrero de 2013, estará a disposición de cada uno de los parti-
cipantes en el proceso selectivo en el Negociado de Información de esta Consejería de Educa-
ción, Cultura y Deporte la notifi cación individual en la que fi gurarán todos los datos del proceso 
selectivo, en las fases en las que cada uno haya participado. 

 Sexto.- La entrega de toda la documentación por parte de los aspirantes seleccionados 
que establece la Base 10.2 de la Orden ECD/39/2013, de 9 de mayo, por plazo de veinte días 
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naturales, será desde el 16 de febrero al 7 de marzo de 2013, en la Sección de Enseñanza 
Secundaria de la Dirección General de Personal y Centros Docentes, sita en la calle Vargas, 
53 - 6.ª planta, de Santander, en horario de 9 a 14 horas. 

 Séptimo.- La elección de destino para el curso 2013/14, será publicada junto con el calen-
dario general de solicitud de destinos para dicho curso. 

 Santander, 31 de enero de 2013. 

 La directora general de Personal y Centros Docentes, 

 María Luisa Sáez de Ibarra Trueba. 
 2013/1515 
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